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RESOLUCXON DE ALCALDÍA NO 115 -2O14-MDNCH/AIC.

Nuevo Chimbote,03 de mazo del 2014.

VISTOS; el Informe No 110-2014-MDNCH/PPM, de fecha 10 de febrero del

2014, suscrito por la Procuradora Pública Municipal, dirigido al Gerente Municipal de

Municipalidad, mediante el cual solicita ordene expedir nueva resolución

tistrativa, conforme a los fundamentos que establece la sentencia de vista, la

r que Declaro Nula las Resoluciones de Alcaldía N" 0163-20O1-MDNCH/ALC, de

1,5 de abril del año 2004, y No 240-2004-MDNCH/ALC, de fecha 26 de mayo del

año 2004; recaída en el Expediente Judicial N" 2004}-I294-O-2505-JM-CI-01, sobre

Acción Contenciosa Administrativa;

CONS'DERANDIO;

Que, mediante sentenc¡a N" 178-2009 de fecha 29 de mayo 2009 recaída en el

expediente N. 2OO4-0294-0-2505-JM-CI-01.. el mandatojudicial; Declara FUNDADA la

demanda ¡nterpuesta por Don CONSTANTINO ROBLES ROMERO, sobre Acción

Contencioso Administrativa contra la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote; en

consecuencia; se DECIÁRESE NUTAS las Resoluciones de Alcaldía No 0163-2fi)4-

MDNCH, de fecha 15 de abril del año 2@4 y la Resolución N" 2/m-2ü)4-

MDNCH/ALC, de fecha 26 de mayo del año 20o4. la misma que confirmada por la

corte superior de Justicia del Santa (Primera sala civil ), debiendo la demandada

expedir nueva resolución;

eue, el Art 40 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

aprobado mediante Decreto Supremo No 01-7-93-JUS, señala: "Túo pr*no y
ottto¡idod estó oúigofu o rcotor y dar cumplinienb a los decisionesiudiciols o

de í¡¡dole oúninisülutivo, ffis de autqiM itdicial .olnpefuÍte' e" stts

pryAos fumúps, sin pode¡ cdifrro¡ gt totttcttidr. o sts fu¡danente' r*ingir-*i 
"Ínto, 

o in6tprc-tu¡ gts olconca, fuh rqotwülifud civír o
administroCivs, que lo lq s&lo";

Que, mediante Reso|ución N" 43, e| Cuarto Juzgado Labora| de |a Corte

Superior de Justicia del Santa, ordenó expedir nueva resolución administrativa

conforme a los fundamentos que establece la sentencia de vista, de lo que se infiere

que se debe procede emitir nuevo acto adminifrativo, anulando administrativamente

las Resoluciones de Alcaldía N" 0163-2004-MDNDCH/ALC, de fecha 15 de abril del

2004 y N" 240-2004-MDNCH/ALC, de fecha 26 de mayo del año 20O4;
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De conformidad al literal 6) del Art. 20o de la Ley No 27972: Ley orgánica de

Municipalidades, en concordancia con la Resoluciones Judiciales N" 29, de fecha 29

de mayo del año 2009, emitida en primera instancia por el Juzgado Mixto Transitorio

de Nuevo chimbote, y No 40, de fecha 23 de setiembre del 2013, emitida en segunda

y última instancia por la Primera sala Civil de la corte superior de Justicia Del santa,

itidas por e| Poder Judicia| y demás normas ap|icab|es a| presente caso;

SE RESUELVE:

ARTíCULO qRIMERO.- DECLÁRENSE NUIAS administmtivonente, los

Resoluciona de Alcaldío No 753-2UN-MDNCH/ALC de f*ha 75 de obril del oño

2OO4 y la Re*tución No 2/A'NX\4-WDNCH/ALC de fecho 26 de mayo del año

2ü'4tpo|existirmandatojudicia|,emanadade|PoderJudicial,sobreAcción
Contenciosa Administrativa, interpuela por Don CONSIANflNO ROA¿fS RC'¡¿IEFÍ'

en contm lo Munici4lidod Ot"t ¡tol de Nuerc ChimüEite' contenido en el

Expediente J udicia I No 2OC/.0294-O-2505 -J M -CI-01'

ARTíCULO SEGUND O.- ENCÁRGUESE el fiel cumplimiento de la presente

resolución a la Gerencia Municipal, a la unidad de Recursos Humanos y a los órganos

competentes de esta Municipalidad.

COI4UNíQUESE la presente resolución a la

efectos de informar oportunamente al órgano

jurisdiccional el contenido de la presente

para su conocimiento Y fines

resolución; así como a la parte interesada,

ARTíCULO TERCERO..

Procuraduría Pública MuniciPal a

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese'
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